
 
Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

SIG: CONTRATACIÓN.VMVS.PJM.vlg
Expte. Gestiona nº.: 787/2021 – 21.PCA.07.2
Contrato de Obras por Procedimiento Abierto Simplificado.
ASUNTO: MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS MUNICIPALES EN LAS CALLES PASEO DE RONDA Y 
OTRAS (PCA 2021) 21.PCA.07.02

HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, S.L.
Calle Lomo La Plana, nº 24 – Local 8

35019 – LAS PALMAS DE G.C.
Email: administracion@hermanostito.com  

NOTIFICACIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO

Por medio de la presente se le notifica la Resolución de Alcaldía nº. 2022-
1254 de fecha 24 de febrero de 2022, por la que se aprueba el modificado del 
contrato denominado “MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS MUNICIPALES 
EN LAS CALLES PASEO DE RONDA Y OTRAS (PCA 2021) 21.PCA.07.02”, la cual, es 
del siguiente tenor literal: 

“VISTO el informe-propuesta emitido conjuntamente por la Técnica del Servicio de 
Contratación de este Ayuntamiento y el Concejal Delegado del Servicio, con la conformidad 
del Jefe de Área de Servicios Generales,  cuyos  Antecedentes de Hecho son del siguiente 
tenor literal:

“De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia, en relación con el 
inicio  de  la  modificación del  expediente  de  contratación  denominado “MEJORA DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS MUNICIPALES EN LAS CALLES PASEO DE RONDA Y 
OTRAS  (PCA  2021)  21.PCA.07.02”,  la  trabajadora  que  suscribe  con  la  Categoría 
Profesional de Técnica y como responsable del presente expediente, con la conformidad del 
Jefe de Área de Servicios Generales, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 172.1 
del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene el deber de 
emitir el siguiente Informe-Propuesta, con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Documento Fecha Observaciones

Proyecto Técnico de Obra Modificado 04/11/2021 Justificativo  de  la  necesidad  de  la 
modificación del contrato

Informe de la Dirección Facultativa del 
proyecto

08/11/2021 Justificativo  de  la  necesidad  de  la 
modificación del contrato

Autorización  ente  financiador  del 
reformado  del  proyecto  (Resolución 
nº. 171)

29/12/2022 Autorización  del  Cabildo  Insular  de 
Gran Canaria  utilización de la Baja 
para la modificación del proyecto

Providencia de Alcaldía 26/01/2022 Inicio del expediente de 
modificación

Retención  de  Crédito  de  la 
Intervención Municipal, año 2022

11/02/2021 Nº Operación RC nº. 220210001230
Importe: 412.514,59 €

23/02/2022 Nº Operación RC nº. 220220001599
Importe: 33.622,06 €

Escrito  de  Emplazamiento  para  dar 
Audiencia al Adjudicatario

14/12/2021 Solicitud de conformidad o no de la 
modificación del contrato.

Respuesta del Adjudicatario 20/12/2021 Conformidad  modificación  del 
contrato.
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

LEGISLACIÓN APLICABLE

La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:

 Los artículos 63, 153, 191, 203, 205 a 207 y 242 y la Disposición Adicional Segunda 
de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en delante LCSP).

 Los  artículos  97  y  102  del  Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las 
Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.

 El artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativos 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL).

 Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (en  adelante  PCAP)  y  Proyecto 
Técnico Inicial  de Obras,  por importe de 385.527,66 € más 7% Impuesto General 
Indirecto Canario (IGIC),  haciendo un total  de  412.514,59 € que incluye el  Pliego 
Prescripciones  Técnicas  (en  adelante  PPTP)  que  rigen  en  la  contratación  de 
referencia, aprobado por órgano competente. 

 Contrato administrativo de obra, suscrito en fecha con fecha 28 de mayo de 2021, 
entre  la  Alcaldesa  de  este  Ayuntamiento,  en  calidad  de  órgano  contratación 
competente, conjuntamente, D. SEBASTIAN SERGIO GARCÍA SANTANA, provisto del 
DNI 43.652.522-V, representante legal de la entidad HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, 
S.L., con C.I.F. B35370469 (en adelante adjudicatario) por importe de adjudicación 
de 345.794,39 € más 24.205,61 €, en concepto de 7% IGIC, haciendo un total de 
370.000,00 €.

Visto cuanto antecede, en aplicación de la legislación descrita, se tiene a bien emitir  
las siguientes CONSIDERACIONES:

I.) La Cláusula 33 del PCAP, sobre las posibles modificaciones contractuales a realizar, indica 
literalmente, lo siguiente: 

“33.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO.

33.1.- Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés 
público en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4 ª de la Sección 3ª del Capítulo I del  
Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo  
191 LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP.

Los contratos administrativos celebrados por los órganos de contratación sólo podrán 
modificarse  durante  su  vigencia  cuando  se  dé  alguno  de  los  supuestos  establecidos  en  el 
apartado 2 del artículo 203 LCSP.

Para aquéllas modificaciones no previstas en el presente pliego, se aplicará lo que al 
respecto determina el artículo 205 LCSP.

33.2.- No obstante, lo anterior, no tendrá consideración de modificaciones:

- El exceso de mediciones, entendiendo por tal, la variación que durante la correcta ejecución 
de la obra se produzca exclusivamente en el  número de unidades realmente ejecutadas 
sobre las previstas en las mediciones del proyecto, siempre que en global no representen un 
incremento de gasto superior al 10 del precio del contrato inicial. Dicho exceso de medición 
será recogido en la certificación final de la obra.

- La  inclusión  de  precios  nuevos,  fijados  contradictoriamente  por  los  procedimientos 
establecidos  en  la  LCSP  y  en  sus  normas  de  desarrollo,  siempre  que  no  supongan 
incremento  del  precio  global  del  contrato  ni  afecten  a  unidades  de  obras  que,  en  su 
conjunto, exceda del 3 por ciento del presupuesto primitivo del mismo.
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

33.3. - Se prevé de manera expresa, de conformidad con el artículo 204 de la LCSP, la 
posibilidad de que durante la ejecución del contrato se realicen modificaciones de su objeto 
conforme a las siguientes determinaciones:

 
a) Circunstancias:  1)  HECHOS  NO  PREVISTOS  EN  EL  MOMENTO  DE  LA  ADJUDICACION  Y 

SOBREVENIDOS  (INUNDACIÓN,  INCENDIO,  ...)  QUE  IMPLIQUEN  MODIFICACIONES  DE  LAS 
NECESIDADES A CUBRIR INICIALMENTE.

b) Alcance  de  las  modificaciones  previstas:  Nuevas  unidades  de  obra  prevista  en  el 
proyecto.

c) Condiciones de la modificación.

Cuando  se  pretenda  introducir  unidades  de  obras  no  previstas  en  el  proyecto  o  cuyas 
características  difieran  de  las  fijadas  en  este,  y  no  sea  necesario  realizar  una  nueva 
licitación, los precios  aplicables a las mismas serán fijados por la  Administración,  previa 
audiencia del contratista por plazo de tres días hábiles. Cuando el contratista no aceptase 
los nuevos precios, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los 
mismos precios que hubiese fijado, ejecutarlas directamente u optar por la resolución del 
contrato conforme al artículos 211 de LCSP.

A los precios unitarios resultantes de nuevas unidades de obras no previstas inicialmente en 
el contrato original, que al amparo de lo establecido en esta cláusula deba incorporarse al 
contrato  inicial,  se  le  aplicará  el  mismo  porcentaje  de  baja  resultante  de  la 
adjudicación. Igualmente, también será aplicable dicho porcentaje de baja en el caso de 
variación en el número de unidades de obras previstas en el proyecto, siempre y cuando, su 
importe acumulado, no excedan del 20% del precio de adjudicación del contrato.

Aprobada la modificación, ambas partes deberán suscribir la correspondiente addenda al 
contrato inicial, que se sustanciará con el expediente establecido en el artículo 242.4) de la 
LCSP.

d) Porcentaje del precio de adjudicación del contrato al que, como máximo puedan 
afectar, hasta un máximo del veinte por ciento del precio inicial.

 33.4. – Serán obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se 
acuerden de conformidad con lo estipulado en la cláusula anterior y en los artículos 206 de LCSP.  
En  caso  de  supresión  o  reducción  de  unidades  de  obra,  el  contratista  no  tendrá  derecho  a 
reclamar indemnización alguna.”

         Por tanto, el pliego contempla modificaciones contractuales hasta un máximo del 20% 
del precio inicial de la contratación, esto es, hasta el importe de  77.105,53 € (sin IGIC), 
aplicando, además,  a los precios de las nuevas unidades de obras el  porcentaje de baja 
resultante de la adjudicación [10,31% = [1 - (345.794,43 € / 377.216,91 €)] x 100].

II.) Tal como informa la Dirección Facultativa (D.F.), la redacción de este proyecto modificado 
obedece,  por un lado, a aumentos de medición en unidades del proyecto inicial, así  como 
nuevas  soluciones  constructivas  y,  por  otro  lado,  a  supresión  de  unidades  de  obra  del 
proyecto inicial, resultando aplicable lo establecido en el artículo 242.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de  26 de  febrero  de 2014 (LCSP),  cuyo tenor  literal  es  el  siguiente:  “Serán 
obligatorias para el contratista las modificaciones del contrato de obras que se acuerden de conformidad 
con lo establecido en el artículo 206. En caso de que la modificación suponga supresión o reducción de 
unidades  de  obra,  el  contratista  no  tendrá  derecho  a  reclamar  indemnización  alguna.”.  Siendo  el 
porcentaje acumulado de variación sobre el presupuesto inicial equivalente al  9,09%,  tal 
como se refleja seguidamente, que, además, indica los motivos, porcentajes y afectación del  
presupuesto del proyecto inicial, de esta modificación:
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

De tal forma que la Dirección Facultativa en su informe, determina las razones técnicas 
de no convocar  nueva licitación,  debiendo ser  ejecutado por  el  adjudicatario  original  del 
contrato, suponiendo esta modificación, en su conjunto, una variación inferior al 20% previsto 
en el pliego, por tanto, inferior a los límites de variación fijados en el PCAP, así como en el 
artículo 205.2.a) de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP). En concreto el  
redactor del proyecto, con la supervisión favorable de la Dirección Facultativa, textualmente, 
indica lo siguiente en la memoria del reformado del proyecto, como justificación de proceder  
a elo:
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

III). El  expediente  de  contratación  fue  tramitado  por  procedimiento  abierto  simplificado, 
siendo su valor estimado de 462.633,19 €. De tal forma que, en el caso, de aprobarse esta 
modificación contractual por razones de interés público, el nuevo valor estimado ascendería a 
la cantidad de 555.159,83 €, cantidad aún inferior al umbral establecido para la tramitación 
de expediente por procedimiento abierto, que está establecido actualmente en la cantidad de 
2.000.000,00 €, artículo 159.1.a) LCSP. 

IV). La valoración acumulada de la modificación, a precio de proyecto inicial considerando, 
además, el porcentaje del tipo impositivo general en concepto de Impuesto General Indirecto 
Canario (IGIC), del 7%, se estima en la cantidad de 37.485,39  €, según Memoria técnica y 
económica que incluye precios descompuestos y que se adjunta a este informe. 

De tal forma que el presupuesto de ejecución por contrata, considerando IGIC tipo 
general 7%, se incrementa en 37.485,39 € que, al aplicar el porcentaje de baja resultante de 
la adjudicación, resulta que el importe de gasto derivado de esta modificación se eleva a la 
cantidad de 47.576,66 € (IGIC - 7% incluido), tal como se detalla en los presentes cuadros:
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

V). Una vez modificado el contrato debe reajustarse la garantía definitiva del contrato a fin 
de que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado del mismo, en el plazo de 
quince días contados desde la fecha en que se notifique el acuerdo de modificación al 
adjudicatario, de conformidad con el artículo 19.3) LCSP.

A tenor a lo expuesto, la Técnica de Contratación considera que en el expediente se 
ha seguido la tramitación establecida en la Legislación aplicable para la modificación del 
contrato, toda vez que, obedece a la necesidad de aumento de mediciones y añadir nuevas 
unidades de obras por razones sobrevenidas a las partes que, dadas las razones técnicas 
argumentadas  por  la  Dirección  Facultativa  de  la  obra  deben  ser  ejecutadas  por  el 
adjudicatario actual del contrato, que no suponen una modificación sustancial del mismo. 
Habiéndosele  concedido  audiencia,  no  siendo  necesario  dictamen  previo  del  Órgano 
Consultivo  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  puesto  que,  no  excede  el  importe 
acumulado de variación del 20%, previsto en los pliegos y, en cualquier caso, el precio inicial 
del contrato no supera los 6.000.000 €.

De tal manera que una vez emitido el Informe de Fiscalización Previa 
Limitada favorable por la Intervención Municipal, procede su aprobación por la Alcaldía de 
conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014.”

VISTO la Fiscalización favorable emitida por la Intervención municipal, al respecto de 
la modificación del contrato reseñado.

Y en virtud de las atribuciones que le vienen conferidas a esta Alcaldía por 
la  Disposición  Adicional  Segunda  y  el  artículo  117  de  la  Ley  9/2017  de  8  de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones legales 
y Reglamentarias vigentes,

HE RESUELTO:

PRIMERO:  Aprobar el  expediente  de  la  modificación  del  contrato  de  obra  denominado 
“MODIFICADO MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS MUNICIPALES EN LAS 
CALLES  PASEO  DE  RONDA  Y  OTRAS  (PCA  2021)  21.PCA.07.02”, adjudicado  a  la 
entidad HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, S.L., con C.I.F. B35370469, por razones de interés 
público y, consecuentemente, aprobar el proyecto modificado, denominado " MODIFICADO 
MEJORA DE LAS INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS MUNICIPALES EN LAS CALLES PASEO 
DE RONDA Y OTRAS (PCA 2021)  21.PCA.07.02", fundamentadas  en  la  variación  de 
medición de unidades de obras iniciales del proyecto e incorporación de nuevas soluciones 
constructivas.

SEGUNDO.  Autorizar,  en  cuantía  total  de  33.622,06  €,  incluido  el  Impuesto 
General  Indirecto  Canario  (IGIC)  Tipo  Impositivo  7%,  el  gasto  total  que  representa  la 
ejecución del proyecto reformado de esta obra en el presente ejercicio 2021, con cargo a la 
aplicación presupuestaria 1510.60904: INVERSION NUEVA - PLAN DE COOPERACION, número 
de operación contable 220220001599. 

TERCERO: Notificar a HERMANOS GARCÍA ÁLAMO, S.L., con C.I.F. B35370469, 
adjudicatario  del  contrato,  la  presente  Resolución,  citarle  para  la  formalización  de  la 
modificación del contrato que, tendrá lugar de manera electrónica, así como, requerirle, para 
que proceda a la ampliación de la garantía definitiva por un importe de 1.572,12 € [5% DE 
31.442,49 €, VARIACIÓN P.E.M. CON BFO. INDUSTRIAL Y GASTO GENERAL].
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Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

CUARTO: Trasladar la resolución que se adopte al adjudicatario de las obras para su 
conocimiento  y  efectos,  a  la  Dirección  Facultativa  del  proyecto,  así  como  a  los 
Departamentos de Tesorería e Intervención Municipal.

QUINTO:  Publicar  anuncio de formalización de la modificación del  contrato en el 
Perfil de Contratante municipal, alojado en el Portal de Contratación del Estado, en plazo no 
superior a quince días tras la perfección del contrato y con el contenido contemplado en el 
artículo 207 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.”

Lo que se le notifica a Vd. como interesada en el procedimiento, atendiendo a lo establecido en 
el  artículo  53  de la  Ley 39/2015,  de 1 de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las 
Administraciones  Públicas  (en  adelante  LPACAP);  significándole  que  la  misma  pone  fin  a  la  vía 
administrativa  a  tenor  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  114.1)  de  la  LPACAP,  pudiendo  interponer 
potestativamente contra la misma RECURSO DE REPOSICIÓN, en el plazo de UN MES a contar desde 
el día siguiente a su notificación, ante el Sr. Alcalde – Presidente del Ilustre Ayuntamiento de la Villa de  
Ingenio, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la LPACAP, o bien interponer directamente  
RECURSO CONTENCIOSO – ADMINISTRATIVO  en el  plazo de  DOS MESES, a contar desde el  día 
siguiente a su notificación, ante el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de la 
provincia de Las Palmas que por turno corresponda, según lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso – Administrativa, no pudiéndose interponer dicho recurso hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, en cumplimiento de lo normado en el contenido del artículo 123 de la LPACAP, sin perjuicio  
de que pueda interponer cualquier otro recurso que, en su caso, estime procedente. 

Villa de Ingenio, a fecha de la firma electrónica

EL SECRETARIO GENERAL ACCIDENTAL,
MANUEL JESUS AFONSO HERNANDEZ

(Resolución nº. 576/2014, de la D.G.F.P.)

Ayuntamiento de La Villa de Ingenio

Plaza de la Candelaria, nº1, Ingenio. 35250 Las Palmas. Tfno. 928 780 076. Fax: 928 781 247
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